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GOBIERNO CIVIL
"SECRETARÍA GENERAL • 

Circular
Normas sobré la próxima 

campaña de siembra
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria, cuya Delegación Provincial 
ha llegado a un acuérdo con el 
Cábitdo de lia Hermañdad Sindi- 

■ cal de Labradores y Ganaderos 
deOlmillos dé Muñó, se publica 
la presénte Circular oqmprensi- 
va de las normas que deberán 
ser observadas en la próxima 
campaña de siembra.
' V El cultivo' en las paréelas 

i que se encuentran sembradas de 
cereales, leguminosas, etc., du
rante el presente año agrícola 
corresponderá en el próximo a 
a los propietarios a quienes se 
hayan adjudicado agüellas par
celas en las nuevas fincas de 
reemplazo.

2. a En las que no se haya 
sembrado en el presente año 
agrícola y se hayan- hecho la
bores de barbecho preparato- 
rias de las nuevas siembras, co
rresponderá cultivar durante la 
próxima campaña solamente a 
los antiguos propietarios.

3. a En aquellas parcelas en 
que no se haya sembrado ni rea
lizado labores en ellas; en este 
año agrícola,, corresponderá, cul
tivar e-n el, próximo ,a los nuevos 
propietarios.

, 4.a, Los propietarios que ha
yan alzado parcelas sembradas 
en el presénte año agrícola, por 
las causas que fueren, deberán 
ser indemnizados de las labores 
realizadas por los nuevos pro
pietarios.

La-estimación de las indemni
zaciones procedentes será fijada 
a Solicitud de los interesados, y, 
caso de rio llegar a un acuerde 
entre ellos, por el Servicio Na
cional de Concentración Parce

laria, y si no fuese aceptada po
drán plantear lacuestión.ante los 
Tribunales ordinarios.

5. a-¡Dé acuerdo con lo dis
puesto por el. articuló 59 déla 
Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1.962, a los 
que cometan cualquier infrac
ción incurrirán en multa de ,100 
a<ñ00.pesetas, que serán impues
tas por este Gobierno Civil, pre
vio expediente tramitado por el 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria, con audiencia 
del interesado e. informe. de la 
Hermandad, Sindical de Labra
dores y Ganaderos.

6. a, Hasta, tanto se entreguen 
los títulos de propiedad definiti
vos a todos aquellos propieta
rios que lo soliciten, el Servicio 
Nacional de Concentración les 
proveerá deLcorresppndientp tí
tulo, de propiedad, provisional.

Burgos,. 19 de julio.d^e 1963.— 
El- Gobernador .Cjvil, pladio. Per- 
jado.Qadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

SUBASTAS

FIANZAS
DefinitivaProvisionalTipo di , t 

licitaciónclase de obra

Se anuncia subasta ■'pública, 
con arreglo a los proyectos^ presu
puestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas, que se 
hallan de manifiesto en él Nego

ciónos Locales,, para.,ejecución de 
las obras que a continuación se 

i relacionan y para las . que existe 
consignación!suficiente en el Pre

supuesto, ordinario. en vigor:___
Plazo de 
Ejecución
(meses)

ciado de Subastas y que ,han es
tado ; expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento 
de contratación de las Corpora-

Obrás de machaqueo, empleo y consolidación 
de piedra con máquina apisonadora en 1« 
reparación del firme de los caminos vecina
les de Las Hormazas a la carretera de Bur
gos a Aguilar y Las Hormazas a la carretera 

de Saldaña a Masa......................................636.446,80 14 12.728,93 . 25.457,87
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Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 6 pese
tas, un timbre provincial de 5 
pesetas y póliza de 25 pese
tas de la Mutualidad, podrán 
presentarse hasta las doce ho- i 
ras del día 21 de agosto, en el 
Negociado de Subastas de la 
Excelentísima Diputación, e n 
sobre cerrado y lacrado, acom- , 
pañando en sobre aparte y abier
to el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja de 
Fondos provinciales o en la Ge
neral de Depósitos, la Hanza pro
visional exigida, declaración en 
la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señalan los artícu
los "4.° y 5.u del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, y el carnet de Em
presa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación, o en sus ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado de la Cor
poración designe, y no podrá es
tar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad a tenor de ¡o 
dispuesto en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
22 de agosto, en el Palacio Pro
vincial, bajo la presidencia del 
que ostente la de la Corporación 
o del Sr. Diputado en quien de
legue, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Las ofertas se formularán por 

separado para cada una de las 
obras objeto de subasta.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO
Don  vecino 

de  con carnet de 
identidad núm. . . ., domiciliado 
en  calle de , 
enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, correspondiente al día 
. . . ., y de las demás condicio
nes que. se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras 
de  se compromete a 
■tomar a su cargo, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de  
(en número y letra), pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a las remuneracio
nes de sus empleados y obreros, 1 
tanto por jornada legal como por 
horas extraordinarias, no sesan 
inferiores a las señaladas para 
cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha 
y firma del licitador).

Burgos, 2 7 de julio de 
1963.—El Presidente, Fernando ¡ 
Dancausa de Miguel.—El Se- : 
cretario, Jesús Martínez Gon- • 
zález. 

ANUNCIOS OFICIALES 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adopia- 

lados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 26 de junio 
de 1963.

Bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo señor Alcalde don Honora
to Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los señores don An
tonio Bienzobas Megía, don Vi
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 

Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General, y don Carlos 
López Zárate, Interventor acci
dental, se celebró sesión ordina
ria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdes:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2 al 9. Aprobar las liquida
ciones presentadas por el señor 
Administrador d e Exacciones 
municipales, relativas a la cobran
za" de los siguientes arbitrios:

Riqueza Rústica (primer se
mestre 1963), por importe de 
45.273,25 pesetas y un premio 
de cobranza de 879.09 pesetas.

Riqueza Urbana (padrones 
adicionales 7 al 1 7J, por importe 
de 465.126,58 pesetas y un pre
mio de cobranza de 8.139,71 pe
setas.

Solares edificados y sin edifi
car (padrón adicional 1962), por 
importe de 28.717,78 pesetas y 
un premio de cobranza de pese
tas 1.723,06.

Solares sin edificar (primer se
mestre 1963), importe de pese
tas 68.557,18 y un premio de 
cobranza de 3.427,85 pesetas.

Idem (ejercicio de 1962), por 
importe de 134.975,81 pesetas y 
un premio de cobranza de pese
tas 6.748,79.

Riqueza Urbana (primer se
mestre 1963), por importe de 
4.122.410,47 pesetas y un pre- 

-mio de cobranza de 72.142,18 
pesetas.

Solares edificados y sin edifi
car (primer semestre 1963), por 
importe de 161.079,75 pesetas y 
un premio de cobranza de pese
tas 9.664,78.
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Entrada de carruajes en edifi
cios particulares (primer semestre 
1963), por importe de 85.41 1,92 
pesetas, y un premio de cobranza 
de 5.124,71 pesetas.

10. Excluir del padrón for
mado para el percibo de los de
rechos o tasas por entrada de ca
rruajes, al local número 42, calle 
Vitoria, que figura a nombre de 
hijos de Tomás García, devol
viendo al solicitante la cantidad 
de 300 pesetas, satisfechas por 
el primer semestre de 1963.
Gobierno

11. Renunciar a la posible 
rebaja en la subasta para la con
tratación de las obras de cons
trucción del edificio para Escue
la Técnica de Grado Medio de 
Aparejadores en nuestra ciudad, 
ya que en el acuerdo adoptado 
por la Permanente, de 1 1 de ju
lio de 1962, no se hizo constar 
este extremo, debiendo ratificar
se este acuerdo por el Pleno. •

Hacienda
12. Dar nueva forma al 

acuerdo de 22 de abril de 1963, 
relativo a las obras de encauza- 
miento del rio Arlanzón, trozos 
l.° y 2.°, aceptando el proyecto 
redactado por la Confederación 
Hidrográfica del Duero y apro
bado técnica y definitivamente 
por O. M. de 17 de noviembre 
de 1962.
Obras

13. Autorizar a don Vicente 
García González, para reformar 
la portada comercial de la casa 
núm. 14, calle Miranda.

14. Idem a don Prudencio 
Ruiz Escalante, para reforma 
parcial de la casa núm. 21, calle 
San Pedro de Cardeña.

15. Idem a don Alejandro 
Alonso Pérez, para construir un 
almacén adosado a un gallinero 
existente en la calle López Ge- 
meno.

16. Idem a don José María 
Alcalde, para reforma de la 

planta baja y piso 1.° derecha, 
de la casa núm. 1, calle Héroes 
del Alcázar.

17. Idem a doña Edelmira 
Solía Rodríguez, para demoler 
el edificio señalado con el núme
ro 10, calle San Isidro.

18. Idem a don Martín Gon
zález Bocos, para incrustar en la 
general el ramal de alcantarilla
do del edificio que está constru
yendo en la calle Tahonas, es
quina a la de San Francisco.

19. Mantener'el acuerdo de 
3 de mayo último, por el que se 
desestima la petición formulada 
por don Alfredo Moreno Torre
cilla, para reconstruir un edificio 
destruido por un incendio en Vi- 
llimar.

20. Autorizar a “Electra de 
Burgos”, S. A., para instalar un 
centro de transformación provi
sional en la Vía Anular.

21. Idem a la misma, para 
construcción de una cabina sub
terránea y apertura de zanja pa
ra la instalación de un centro de 
transformación, calle Lerma.

22. Idem a la misma, para 
construcción de una cabina er. la 
plaza de José Antonio y apertu
ra de las correspondientes zanjas.

23. Idem a don Bonifacio 
San Miguel Orozco, para cons
truir una entrada de vehículos en 
la casa núm. 13, calle Briviesca.

24. Satisfacer al contratista 
don Patrocinio Arroyo Arroyo, 
la cantidad de 53.070,10 pesetas 
a que ascienden las obras de cons
trucción de 'un pabellón desti
nado a aseos para servicio del 
Parque Infantil del pasee de La 
Quinta, así como la devolución 
de la fianza constituida.

25. Idem a “Edificios Fey- 
gón”, S. A., la primera certifica
ción por las obras de construcción 
del Campo de Deportes, por la 
cantidad de 755.777,13, así co
mo el importe de 82.920,23 pe
setas, a favor del Arquitecto y 
Aparejador, por redacción del 
proyecto y 10.580,88 pesetas. 

por honorarios en la dirección de 
las obras comprendidas en esta 
primera certificación.

26. Abonar al bombero de
2.a, don Francisco García Gar
cía, la cantidad de 750 pesetas 
de la ayuda de natalidad que 
concede la Mutualidad Nacio
nal, por el nacimiento de una hi
ja suya, ocurrido el día I 1 de 
los corrientes, y 500 pesetas con 
cargo a los fondos municipales, 
por el mismo concepto y cuya 
cifra constituye la diferencia en
tre la ayuda establecida por la 
Mutualidad y el premio que con
cedió el pleno de 2 de mayo 
de 1959.

Ti. Reconocer al vigilante 
de Arbitrios jubilado don Vene
rando Pérez Pérez, la cantidad 
de 115,48 pesetas por rectfica- 
ción en más por “derechos adqui
ridos” y efectos de 1,° de diciem
bre último, por lo que en lo su
cesivo percibirá citado señor, 
con motivo de su jubilación, las 
cantidades siguientes: pensión a 
cargo de la Mutualidad, 518,12 
pesetas; derechos adquiridos, a 
cargo del Ayuntamiento, 752,03 
pesetas, y ayuda familiar, tam
bién con cargo al Ayuntamiento, 
240 pesetas.
Servicios

28. Autorizar a don Jesús 
Luis Bañuelos Achiaga, para la 
instalación, dentro del garage de 
su propiedad, sito en la calle Hos
pital Militar, núm. 14, de un su
ministro de carburantes, servicio 
de lavado-engrase y talleres de 
reparación.

29. Otorgar licencia de 
apertura a don Daniel Tajadura 
Carcedo, para un taller mecánico 
de reparación de automóviles, en 
calle Vitoria, núm. 107.

30. Idem a don Matías Be- 
navente Zabalza, para un taller 
de reparación de vehículos en la 
carretera Logroño, núm. 7.

31. Idem a don José Luis 
Cogollos Sierra, para un taller de
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reparación de maquinaria agríco
la, en camino Calvario, núm. 22.

32. Idem a don Domingo 
Arribas López, para un estable- ¡ 
cimiento destinado a la venta de 
carnes en camino Villaión, núme
ro 29.

33. Que por don Joaquín 
Plana Peñart, propietario de una 
fábrica de tejidos, sita en la casa 
núm. 16, calle San Joaquín, se 
dé exacto cumplimiento a las 
condiciones que le fueron seña
ladas,al otorgarle la licencia., es
pecialmente en lo que se refiere 
a no producir ruidos, olores ni 
humos, etc., qué puedan calificar 
la industria de incómoda, debien
do adopatr, en consecuencia, las 
medidas correctoras que se con
tienen .en el informe del señor In
geniero Industrial y que suspen
da el funcionamiento de las má
quinas, hasta que las sustituya 
por maquinaria cuyo uso sea to
lerable. en cuanto a las molestias 
que. origine y, si en el plazo de 
15 días a,partir de la fecha de 
notificación de este acuerdo, con
tinúa produciendo las mismas, 
comprobadas y no corregidas, se 
procederá a la clausura de la in
dustria, con todas las consecuen- 
cas que ello determine.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuen
tas.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Redi
men Local, se incluyeron en él 
orden del día y fueron aproba
dos por unanimidad los siguien-. 
tes dictámenes:

Uno de la Comisión de Paseos 
y. Jardines,, adjudicando directa
mente al pintor don Justo del 
Río, el pintado de 231 farolas 
de la ciudad, en la cantidad de 
12.045 pesetas.

Otro de la Comisión; de Abas
tos, sobre que, por la Oficina 
Técnica municipal, se haga un 
estudio de las obras necesarias

para consolidación y mejora del 
Mercado de Abastos de la zona 
sur.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidas
La Comisión quedó enterada 

de varios.
Dada cuenta de' un escrito del 

Notario de Madrid don Julio Al- 
bi Ajero, confórme al apartado 
12, del art. 123 del Reglamen
to de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Córporációnes Loéales, adoptó el 
acuerdo de formular reclamación 
económico-administrativa ante el 
Tribunal provincial de Madrid, 
contra liquidación dé Déréchos 
Reales y exceso de Timbré, prac
ticada por la Abogacía del Es
tado de dicha capital, en la es
critura de contrata del concurso 
para la ejecución de las obras del 
proyecto de consolidación y dre
naje de la ladera del Cerro de 
San Miguel (emplazamiento de 
los Depósitos), abastecimiento de 
Burgos, adjudicado por el Minis
terio de Obras Públicas al Ex
celentísimo Ayuntamiento d e 
Burgos, designando al Procura
dor de los Tribunales de Ma
drid, don César Escrivá de Ro- 
maní y Veraza, con poder del 
Excmo. Ayuntamiento, para que 
formalice el escrito correspon
diente.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y quince minutos.

Burgos, 28 de junio de 1963. 
EJ Secretario general, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

| Áyuntémientófde F!ih< ñ ud
De conformidad con el proce

dimiento señalado én las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha- 
ciepdas Lócales de 4 de agosto 
de I952, en relación con él ar- 
tículp 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 dé junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra

ción del patrimonio municipal., 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión corréspoñdiéiíte, 
referidas al año Í962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante qtiince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observációnes" qüe juz
guen oportunos persóiias "natura
les y jurídicas del municipio; an- 

I te la propia Corporación, con. 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mahamud, 19 de julio de 
1963.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento dé Vilvieítre 
del Pinar

Tnstrúído expediente de 'ha
bilitación dé crédito por existir 
superávit del éjércicio áritéfior, 
para atender obligaciones ina
plazables e imprevistas, cuyo 
detallé constá en el' mismo, se 
hace saber que dicho expediente 
sé háell expuesto' en la ‘ Sécrta- 
ría dél Ayuntamiento', por térmi
no de quince días hábiles, a los- 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de lá'1 vigente Ley" dé Régimen 
Local.

Vilviestré del Pinar, 9 de ju
lio de 1963.—El Alcalde, T. 
Cubillo.

jUntá vecinal dé Penthes
Instruido expediente de ha

bilitación dé crédito' por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cüyo deta
lle constá éh aquél, sé hace pú
blico que ge halla expuesto di
cho expediente eií la Secretaria 
de este'Ayuhtáiniénto, por térmi
no de quince días, a lós efectos 
de oír reclamaciones.

Penches, 17 de julio de 19 ■ 
Él Presidente, Jesús García.


